
 
 

ANUNCIO 
 
 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión en turno de 
promoción interna de 108 plazas de Sargento de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid, convocadas mediante Decreto de la Concejala 
Delegada de Personal de fecha 7 de junio del 2005, en su sesión celebrada el 
día 7 de junio del 2006 ha adoptado, entre otros, los siguientes Acuerdos 
 

Convocar a los aspirantes, para la realización de la segunda prueba 
(Pruebas físicas) de las previstas en el apartado 3 b) de las Bases que rigen 
la presente convocatoria, la cual se desarrollará de la siguiente forma: 
 
a) Lugar de presentación: Polideportivo de Aluche sito en la Avd. del 

General Fanjúl, 14. 
 

b) Día de realización: 12 de junio 
 

c) Hora de presentación: 8.30 horas 
 
d) Entrega de Certificados Médicos: Los días 8 y 9 del actual mes de 

junio y en horario de 8 a 21 horas presentarán en la C/ Albarracín 31 1ª 
Planta, un Certificado Médico expedido en Impreso Oficial y firmado por 
un Colegiado en Ejercicio en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas y sanitarias suficientes para la 
realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el 
apartado 3.1 de la Convocatoria. 

 
No se admitirán certificados que no estén redactados en estos 
términos. 
 
No podrán realizar las pruebas físicas los aspirantes que no 
hayan presentado previamente el certificado médico exigido en 
las Bases de convocatoria. 
 
Este Certificado Médico podrá presentarlo el propio interesado o 
cualquier otra persona. 
 

Los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I. o pasaporte, ropa deportiva y 
gorro de baño. 
 
 
 
 
 



 Los aspirantes que  se encuentren eximidos de la realización de todas o 
alguna de las pruebas físicas, deberán de presentar los días 8 y 9 del actual 
mes de junio y en horario de 8 a 21 horas en la C/ Albarracín 31 1ª Planta, 
un Certificado del Departamento de Salud Laboral de esta Coordinación 
General de Seguridad, que acredite tales extremos. 
  

Madrid, 7 de junio de 2006 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Fd., Mª Jesús Pérez Pérez 
 
 
 


